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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 2447.2024.UTEA.CU,

Abancay, 17 de diciembre de 2024

VISTO:

El Oficio No 225-2024-Uf EA-V Rl de fecha 21 de nov¡embre de 2024 presentado por la
V¡cerrectora de lnvest¡gación, solic¡tando la Ratif¡cac¡ón de la Resoluc¡ón de V¡cerrectorado de
lnvest¡gación No 084-2024-UTEA-VR|, de fecha 21 de noviembre de 2024, de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes, y;

Oue, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constituc¡ón, cáda
niversldad es autónoma en su régimen normalúo, de gob¡erno, académ¡co, administrativo y

económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitar¡a N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡versilaria
N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universilario, ratificar, las resoluc¡ones, a
propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de
¡nvest¡gac¡ón, la polít¡ca general de formación académica en la Universidad, y otros; concotdante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tar¡o y los reglamentoG internos de la Univera¡dad;

Que. mediante Resolución de Consejo D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Univers¡tar¡a, otorga la
l¡cencia inst¡tuc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
vigenc¡a de se¡s (06) años computados, a partir de la notificación de la presente resolución;

Que, por Of¡cio N'2?*2O24-VIEA-VR| de fecha 21 de nov¡embre de 2024 presentado por
la Vicerrectora de lnvestigación, sol¡citando la Ratif¡cación de la Resolución de V¡cerrectorado de
lnvest¡gación N" 084-2024-UTEA-VR|, de fecha 21 de noviembre de 2024, de la Un¡versidad
Tecnológ¡ca de los Andesi

Que, en ses¡ón extraordinar¡a de Conse.¡o Universitar¡o de fecha 16 de dic¡embre de 2024,
el Consejo UniveBilario por unanimidad ACORDÓ, ratif¡car en vias de regularizac¡ón la Resoluc¡ón

de Vicerrectorado de lnvestigación N" 084-2024-UTEA-VR|, de fecha 21 de noviembre de 2024,
que resuelve en su Artículo Pr¡mero: "RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal No 01953-2024-UTEA-
FCJCS de fecha 21 de nov¡embre del 2024, que SE RESUELVE: en su Artículo Pr¡mero. -
DESIGNAR, al docente conlratado a tiempo completo Dra. lsela Sullcahuaman Allende, como
Responsable del Cenfo de lnvestigación de la Escuela Profesional de Derecho, a partir de la
em¡s¡ón de la presenle Resolución Decanal, hasta la Finalización del semestre académico 2024-

";

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitar¡a N" 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Com¡té Electoral Un¡versitario N'0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ral¡ficado mediant€ Resolución de Conseio
Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 202'l y registrado en la

SUNEDU con elOf¡cio N" 6649 - 2021 -SUNEDU- 02-15 -02, elproveído N'797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N" 13?-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 202'f .

CONSIDERAN DO:
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SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - RATIFICAR, por unanim¡dad, en acuerdo de Conseio Univers¡tario
de fecha 16 de diciembre de 2024, la Resolución de V¡cerrectorado de lnvestigac¡ón N" 084-2024-
UTEA-VRI, de fecha 21 de noviembre de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR,

la Resolución Decanal No 01953-2024-UTEA-FCJCS de fecha 21 de noviembre del 2024, que SE
RESUELVE: en su Artículo Primero: DESIGNAR, al docente contratado a tiempo completo Dra.
lsela Sullcahuaman Allende, como Responsable del Centro de lnvestigac¡ón de la Escuela
Profesional de Derecho, a part¡r de la emis¡ón de la presente Resoluc¡ón Decanal, hasta la
Finalizac¡ón del semestre académ¡co 2024-ll':

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER , se realice las acciones de su competenc¡a para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás ofic¡nas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO, - DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
VVEB de la Univers¡dad.

REGÍSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

ón Hu ALO MEZARINA
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